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: TOTAL CAPITAL SOCIAL 
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CORPORACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL  INCOMCORP S.A. | 
nscritos en el Libro de Acciones y Accionistás (Ami: 190 dé Ta Ley de Tómpáñtás), o en el Libro de Participaciones y Soclos 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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-.|.__Apellidos y Nombres Completos _1/ ¿ Nacionalidad Pasaporte | Extranjeros. 2) No. | 

¡[Guerrero Huerta Juan BÍ “Ecuat.. (1203360193 1" "20.269 | 20'269.000,00 
- SHerxero Huerta Melissá Ecuat. |0U9I5688337| |20.269| 20'269.000,00 
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mE del representante legal 

Gquil, enero 1997 

  

Lugar y fecha de presentación 

ORIGINAL: SUPER 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06   

      
           

| vorAL| 40'538.000,00 

1 Según el An 209 de la Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera amortizado 

acciorieg¿ pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

a "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

eos Feadquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

"* limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros] 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

   


